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Expte. N° 2022-4-24-0000113

Montevideo, 1 8 MAR 2022

VISTO: el curso de capacitación denominado “Curso de Rescate y 

Extinción de Incendios en Aeronaves Nivel I”, organizado por la empresa 

Puertas del Sur S.A., a realizarse los días 21 a 25 de marzo de 2022 en la

ciudad de San Luis de Potosí, Estados Unidos Mexicanos;---------------------

RESULTANDO: I) que por parte de la Dirección Nacional de 

Bomberos se realizó la selección de los funcionarios, de acuerdo al 

siguiente detalle: Comisario José María Escalada Chopitea, cédula de 

identidad número 2.698.185-4; Sub Comisario Richard Javier Píriz Tironi, 

cédula de identidad número 3.428.630-1; Oficiales Ayudantes Luis Gastón 

Marrero Acuña, cédula de identidad número 4.331.203-0 y Sergio Alberto 

Sánchez Tavares, cédula de identidad número 3.633.145-7; Cabos Julio 

César SANTANA MACHADO, cédula de identidad número 1.882.420-8 y 

Gastón Enrique López Pintos Langorte, cédula de identidad número 

4.505.274-3 y Bomberos Gabriel Núñez Machado, cédula de identidad 

número 4.429.984-3; Juan Andrés Barreto Rocha, cédula de identidad 

numero 3.737.009-2; Wilker Alexander Olivera Cruz cédula de identidad 

número 4.457.278-2; Mauricio Gustavo Real Barnech, cédula de identidad 

número 3.830.081-0; Héctor Daniel Acosta Sena, cédula de identidad 

número 4.884.733-5; Sandro Cristian Azevedo Velazco, cédula de identidad 

número 5.246.046-2; Pablo Andrés Leites Brazil, cédula de identidad 

número 5.361.275-5; Bruno Delmar Maciel Coronel, cédula de identidad
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número 5.059.051-8 y Maikel Daniel Guerrero Fagúndez, cédula de 

identidad número 4.556.261-1, todos pertenecientes a la Dirección 

Nacional de Bomberos;-------------------------------------------------------------

II) que dicho curso será dictado por el Colegio de

Bomberos “Comandante Víctor M. Benavente”;---------- ---------------------

III) que la organización cubrirá los gastos de pasajes

aéreos, alojamiento, traslados internos; alimentación y análisis de PCR, por 

lo que la presente Misión no genera erogación al Estado;----------------------

CONSIDERANDO: I) que el curso de referencia resulta de vital 

importancia en cuanto a los principios fundamentales para extinguir 

incendios en aeronaves, identificación de diferentes modelos, riesgos 

inminentes, rescate de víctimas y operaciones básicas de un aeropuerto, por 

lo que se considera de gran interés para el Instituto Policial la participación

en el mismo por parte de los funcionarios relacionados;-----------------------

II) que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020, de Io de abril de 2020, modificada por Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, se delegaron en el 

Prosecretario de la Presidencia de la República, entre otras, las atribuciones 

del Poder Ejecutivo relativas a los actos administrativos que autorizan las

Misiones Oficiales y sus modificativas;------------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;------------------------------------------------------------------
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial en la ciudad de San Luis de Potosí, 

Estados Unidos Mexicanos a los siguientes funcionarios: Comisario 

José María Escalada Chopitea, cédula de identidad número 2.698.185- 

4; Sub Comisario Richard Javier Píriz Tironi, cédula de identidad 

número 3.428.630-1; Oficiales Ayudantes Luis Gastón Marrero Acuña, 

cédula de identidad número 4.331.203-0 y Sergio Alberto Sánchez 

Tavares, cédula de identidad número 3.633.145-7; Cabos Julio César 

SANTANA MACHADO, cédula de identidad número 1.882.420-8 y 

Gastón Enrique López Pintos Langorte, cédula de identidad número 

4.505.274-3 y Bomberos Gabriel Núñez Machado, cédula de identidad 

número 4.429.984-3; Juan Andrés Barreto Rocha, cédula de identidad 

numero 3.737.009-2; Wilker Alexander Olivera Cruz cédula de 

identidad número 4.457.278-2; Mauricio Gustavo Real Barnech, cédula 

de identidad número 3.830.081-0; Héctor Daniel Acosta Sena, cédula 

de identidad número 4.884.733-5; Sandro Cristian Azevedo Velazco, 

cédula de identidad número 5.246.046-2; Pablo Andrés Leites Brazil, 

cédula de identidad número 5.361.275-5; Bruno Delmar Maciel 

Coronel, cédula de identidad número 5.059.051-8 y Maikel Daniel 

Guerrero Fagúndez, cédula de identidad número 4.556.261-1, todos 

pertenecientes a la Dirección Nacional de Bomberos, a fin de participar 

en el “Curso de Rescate y Extinción de Incendios en Aeronaves Nivel



I”, organizado por la empresa Puertas del Sur S.A., a realizarse los 

días 21 a 25 de marzo de 2022 en el Colegio de Bomberos

“Comandante Víctor M. Benavente”.----------------------------------------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense

los pasaportes correspondientes.--........ -........... ............................ ......

3o) PASE a la Dirección Nacional de Bomberos para conocimiento, 

notificación a los interesados y demás efectos. Oportunamente,

archívese.--------------- ------- -------------------------------------------------

DPNAR/AM

Dr, Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


